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 INMOBILIARIA DURÁN GÓMEZ, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la entidad 
mercantil Inmobiliaria Durán Gómez, Sociedad Anóni-
ma, a la Junta General Ordinaria de la misma, que se ce-
lebrará en Vigo en la sala de seminarios del Centro Cul-
tural Caixanova, c/ Policarpo Sanz, n.º 13, el día 11 de 
mayo de 2007, a las diecinueve horas, en primera convo-
catoria y en el mismo lugar y hora el dia siguiente en se-
gunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y de la gestión del Consejo de Adminis-
tración, todo ello referente al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta.

A partir de la fecha de la presente convocatoria, cual-
quiera de los accionistas podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Vigo, 11 de marzo de 2007.–El Presidente, don Esta-
nislao Troncoso Durán.–15.470. 

 INVEGRA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 

ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la entidad, sito en Granollers (Barcelona), calle 
Girona, número 19, el día 30 de mayo de 2007, a las 10 
horas, en primera convocatoria, y el día 31 de mayo de 
2007, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Se tratarán en la Junta los puntos que se reseñan en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de Administración de la entidad correspondiente 
al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales del ejercicio cerrado a 31/12/2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 212.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria cualquier socio podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como el informe de los Auditores de cuentas.

Granollers, 16 de marzo de 2007.–Santiago Puig 
Roig, Administrador.–14.984. 

 INVERGEINSA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración de la sociedad «Inver-

geinsa SICAV, S. A.» ha acordado convocar a los seño-
res accionistas a la Junta general ordinaria y extraordina-
ria que se celebrará a las once horas del día 7 de mayo de 
2007, en el domicilio social (calle Serrano, número 55, 
Madrid), en primera convocatoria, y el día 8, en el mismo 
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el nú-
mero de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes exi-
gidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretaria del Consejo de Administración.–15.388. 

 INVERSIONES ALMOZARA,
SICAV, S. A.

Se hace público que la Junta general extraordinaria de 
accionistas de «Inversiones Almozara, SICAV, S. A.», 
celebrada el día 1 de enero de 2007, acordó por unanimi-
dad del capital social asistente a la Junta solicitar la baja 
de la sociedad en el Registro de Sociedades de Inversión 
de Capital Variable de la Comisión Nacional del Merca-
do de Valores y la consiguiente exclusión de cotización 
en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB) de las accio-
nes representativas del capital social de la compañía, ce-
sando, en consecuencia, en la condición de Sociedad de 
Inversión de Capital Variable y modificando, en conse-
cuencia, la denominación de la sociedad, que en adelante 
pasará a denominarse «Inversiones Almozara, S. A.».

Asimismo, se acordó la modificación del objeto so-
cial, cuyo artículo estatutario tendrá en lo sucesivo la si-
guiente redacción:

«Artículo 2. Constituye el objeto social la realiza-
ción de cualesquiera de las siguientes actividades:

a) La compra, suscripción, tenencia, permuta y ven-
ta de toda clase de valores mobiliarios, ya sean naciona-
les o extranjeros, negociados o no en mercados organiza-
dos, siempre que se trate de actuaciones por cuenta 
propia y por tanto sin actividad de intermediación. Se 
exceptúan las actividades expresamente reservadas por la 
Ley a las Instituciones de Inversión Colectiva, Empresas 
de Servicios de Inversión y demás entidades sometidas a 
legislación especial.

b) La dirección y gestión de la participación de la 
Sociedad en el capital de otras entidades mediante la co-
rrespondiente organización de medios personales y mate-
riales, así como mediante la prestación de servicios de 
dirección, gestión, control y administración de dichas 
entidades.

c) La adquisición, administración, venta, negocia-
ción en general, explotación en cualquier forma, cons-
trucción, promoción y urbanización de cualquier clase de 
inmuebles; y en general, la realización de todo tipo de 
operaciones propias de empresas inmobiliarias.

Si para la realización de determinadas actividades fuera 
necesaria la actuación de profesionales debidamente titu-
lados, la sociedad actuará por medio de los mismos.

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser 
desarrolladas por la sociedad total o parcialmente de modo 
indirecto, mediante la titularidad de acciones o de partici-
paciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.

Quedan excluidas todas aquellas actividades para 
cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no 
queden cumplidos por esta sociedad.»

Madrid, 27 de febrero de 2007.–El Administrador 
único, Adolfo Solans Solans.–16.321. 

 INVERSIONES INSANCO,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Inver-
siones Insanco SICAV, S.A.» ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria que se celebrará a las doce horas del día 7 de 
mayo de 2007 en el domicilio social (calle Serrano, nú-
mero 55, Madrid) en primera convocatoria y el día 8 en el 
mismo lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir 
el número de accionistas suficiente hubiera de celebrarse 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación vigen-
te, han tenido que elaborar los administradores relativos 
a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con 
el presente Orden del Día o cualesquiera otros informes 
exigidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–María del Carmen San 
Martín Corredoira, Secretaria del Consejo de Adminis-
tración.–15.396. 

 INVERSIONES JALABUN, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Inversiones Jalabun, 
S.I.C.A.V., Sociedad Anónima», acuerda convocar a los 
señores accionistas a la Junta ordinaria y extraordinaria 
que tendrá lugar en Madrid, paseo de la Castellana, 1, el 
próximo día 21 de junio de 2007, a las doce horas, en pri-
mera convocatoria y, en su defecto, el siguiente día 22 de 


